
DE IA PROVINCIA DE BURGOS.

!
Por un año . . . 50
Por seis roses. . 50
Por Ire^ id ... 17

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. _________________________

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 ■■ PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 241

PARTE OFICIAL. obrero, su autor D. Narciso Gay y 
Beya, Doctor del Claustro general de 
la Universidad de Barcelona, la Reina 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer, 
en acuerdo de esta fecha, que reco 
rniende V. S. á todas las corporacio-

Circular núm. 458.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

nes que dependen de su autoridad la 
adquisición de dicho libro; cuyo im
porte les será abonado en cuentas á 
as municipalidades como gaslo volun- 
ario. De Real orden lo digo á V. S. 
>ara su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
con fecha 27 del actual, me dice lo si
guiente.

ir' i. : ■ . ..

«En virtud de Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Guerra, 
la Reina (q. D g.) ha tenido ha bien 
conceder el relief con abono de suel 
dos al Teniente Coronel graduado pri
mer Comandante de Infantería Don 
Florencio Becerril y de la Gorda, y 
disponer sea dado de baja defmitiva- 
inenle en el Ejército el Capitán des
tinado al Batallón Provincial de Ma
llorca Don José del Pozo y Arenas. De 
orden de, S. M comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación lo digo 
á V. S para conocimiento de las au
toridades deesa provincia, yá fin de 
que, este último individuo no pueda 
aparecer en punto alguno con un ca
rácter militar que ha perdido con arre
glo á la ordenanza y disposiciones vi
gentes.»

Y se inserta en el Boletín oficial, á 
los efectos indicados. Burgos 50 de 
Noviembre de 1857.=Manuel Martí
nez González.

Circular núm. 459

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
con fecha 24 del actual, me dice lo 
siguiente:

■ .
«En vista del mérito y notoria uli. 

lidad de la obra titulada veladas del

Y se inserta en el Boletín oficial 
( propio objeto. Burgos 50 de No- 
embre de 1857 =Manuel Martínez 
mzalez. 

■
Circular núm 460.

os Señores Alcaldes de los pue- 
bi dé esta provincia, destacamentos 
deuardia civil y empleados de vi- 
jilaia, procederán á la busca y cap- 
lorie Victoriano Rodríguez Lama- 
drid*Ugado de la cárcel de Potes en 
la n(te del 25 del actual, poniéndole 
caso s6r habido á disposición del 
»eñoiuez de primera instancia de 
aquel jriido. Burgos 28 de Noviem
bre de857-==Aíauue/ Martines Gon
ia lee.

Señas.

Edad; años, estatura 5 pies, un 
poco petg (|e viruelas, barva esca
sa, recieifeitada y con un poco de 
vigole; ptcastaño oscuro, bajo de 
color, cartrga> con Ulja cicatriz en 
la mejilla qoierda, nariz regular, 
ojos garzos,¡ste chaqueta de paño 
negro, chai) je ¡dem también ne
gro, panlaloje pañ0 pardo, faja en
carnada bár ja, gorra de paño, co
lor verde bol,. ca|za borceguíes.

Circuí n¿m 464.

El Sr. Gobenir Adía, con fecha 
n del actual, ulc¿ siguiente.

León Zahone vec¡no de Aldea-vie
ja en esta provin ga|j¿ gu pUej)j0 

en Enero último para buscar trabajo en 
su oficio de zapatero, sin qne desde aque
lla época se sepa donde existe. Su es
posa y familia desean su regreso, y al 
efecto suplico á V. S. se sirva dar sus 
ordenes, para que, si se hallase en la 
provincia de su digno cargo, se le obli
gue á regresar al seno de su familia, ó 
que si adquiriese noticia de su falleci
miento, se sirva V. S. dar aviso para 
conocimienlo.de su indicada esposa.

Y se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos espresados. Burgos 50 de Noviem
bre de 1857.=Manuel Martines Gonzá
lez.

Señas de León Zahonero.

Edad 27 á 28 años, estatura corta, 
pelo negro, barba lampiña, ojos castaños.

Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Burgos.

circular .

La Dirección general de contribu
ciones dice á esta Administración, con 
fecha 18 del corriente, lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge 
neral con fecha 12 del corriente, la 
Real orden que sigue.=Ilmo. Sr.: El 
Sr. Ministro de Fomento ha comuni
cado á este de Hacienda con fecha 5 
del actual, la Real orden siguiente.= 
Con esta fecha dirijo al Director ge
neral de agricultura, industria y co
mercio, la Real orden siguiente.= 
limo. Sr,=Dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la consulta elevada a 
este Ministerio por el Gobernador de 
Guadalajara, sobre el tiempo en que 
debe considerarse fenecida la obliga
ción de satisfacer el derecho de su
perficie por las pertenencias de mi
nas, y las personas contra quienes 
deba dirigir al efecto sus apremios la 
Administración, cuando aquellas cor 
responden á sociedades; y con vista 
del expediente instruido por la misma 
causa en el Ministerio de Hacienda 
y que ha sido remitido á este por cor
responderle su decisión, S M. se ha 

dignado resolver lo siguiente: Primero. 
Cuando el concesionario de una mina 
no la abandona en la forma prevenida 
en el artículo noventa y nueve del 
Reglamento, continúa obligado al pago 
del derecho de superficie, y esta obli
gación cesará hasta que se declare 
legalmente la caducidad, ya sea de 
oficio, ya á instancia de un tercero 
que la haya denunciado. Segundo. Si 
el interesado pusiere oportunamente 
en conocimiento del Gobernador el 
abandono de la mina, cesará desde 
este momento la obligación al pago 
del derecho de superficie, sin perjui
cio de que se llenen los demas re- 
quisitos que exige el citado artículo 
noventa y nueve del Reglamento. 
Tercero. Las diligencias que practi
que la Administración con objeto de 
realizar el cobro de los derechos de
vengados de superficie por razón de 
minas pertenecientes á sociedades 
qne no esten disueltas, podrán diri
girse contra los bienes que se conoz
can de la pertenencia de las mismas, 
y en caso de no haberlos, contra sus 
Presidentes, Directores ó represen
tantes Cuarto. Siendo las precedentes 
disposiciones una aclaración de lo 
que virtualmenle se halla prevenido 
sobre el particular en el Reglamento 
para la ejecución de la ley de minas, 
no solo deberán aplicarse á los casos 
que ocurran en lo sucesivo, sino tam
bién á los que se hallen pendientes 
en la actualidad. =De Real orden lo 
traslado á V. E. con devolución del 
expediente que se sirvió remitirme 
por Real orden de 15 de Setiembre 
último.=De la propia orden, comu
nicada por el referido Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado á V. S. con 
inclusión del expediente que se cita 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes, y la Dirección lo traslada 
á V. S para su cumplimiento.»

Lo que se anuncia al público por 
medio del periódico oficial, para los 
fines que convengan. Burgos Ti de 
Noviembre de 1857 =P. S.=Angel de 
Cosío.
■119891 srf aa o —■—-----------
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MINISTERIO DE ESTADO.

DBALBSDECRETOS.

Tomando en consideración las razo
nes que Meha expuesto D Manuel Berl 
mudez de Castro, Vengo en relevarle de
cargo de mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
el Emperador <le Austria; quedando muy 
satisfecha del celo, leantad é inteligencia 
con que le ha desempeñado-.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete = 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Pedro José Pidal.

En atención á los servicios y parti
culares circunstancias del Ministro ple
nipotenciario 1). Leopoldo Augusto de 
Cuelo, Subsecretario en comisión de mi 
Secretaría de Estado, y Diputado á Cor
tes, ^engo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de Austria.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=Está 
rubricado de la Real Mano. = El Ministro 
de Estado, Pedro José’Pidal.

. , .

Vengo en disponer que 1). Leopoldo 
Augusto de Cueto, nombrado mi Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotencia
rio en la corle de Austria, desempeñe 
igualmente este cargo cerca de S. M. el 
Rey de Baviera.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
1857. = Está rubricado de la.Real Mano. 
=EI Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

.,J. -> il'rfhtii éíd <>k!u3 1« 1»XÍlr,S‘

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en 1). Juan 
Tomás Comyn, que fué nombrado Mi
nistro Residente en Costa-Rica y Nica
ragua, y desempeña actualmente en co
misión el cargo de primer Secretario de 
mi Legación en Londres, Vengó en nom
brarle Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á diez y siete deNo- 
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Estado Francisco Martí
nez,de la Rosa. , ,í(

gdJfláilufaci nsllcd oa oiiii zol c astil

MINISTERIO DE’MABINA.
- ■■■ ■ i ■ - ■

■ Exposición a >8. -M.
_________________

. * -

SEÑORA: El incremento que. de fi
glinos año); acá viene recibiendo el ma
terial de la Marina militar, merced á la 
ilustrada protección que V. M. se digna 
dispensar á tan importante ramo del Es
tado, ha hecho ya insuficiente el. perso
nal de que. constan varias clases de Ja 
escaló activa del cuerpo general de la 
Armada para cíibrir-los mandos y desti
nos que les están afectos.

Si el servicio público no se ha resen

tido hasta ahora de dicha circunstancia, 
“ha sido ¿ costa de proveer aquellos car
gos en Oficiales de inferior graduación á 
la que corresponde por Ordenanza y Re
glamentos, práctica que. envuelve entre 
otros inconvenientes el de someter á los 
elegidos a mayor responsabilidad, sin 
otorgarles los ascensos y ventajas inhe
rentes á la posición en que se les coloca.

Penetrado el Ministro que suscribe de 
laconvenencia de poner término á tan 
irregular sistema y de proporcionar á los 
Oficiales déla Armada los adelantos en la 
carrera que recleman las exigencias del 
servicio, tiene la honra de someter á la 
Beal aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto en que se lija el perso
nal de que por ahora deberá constar la es
cala activa con presencia de los destinos 
que á cada clase están señalados.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=EI Mi
nistro de Marina, José María de Buslillo

BEAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de Ma
rina', Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° El personal de la escala 
activa del cuerpo general de la Armada 
constará por ahora de un Capitán gene
ral, cinco Tenientes generales. 12 Jefes 
de escuadra, 16 Brigadieres, 50 Capita
nes de navio, 60 Capitanes de fragata, 
180 Tenientes de navio y el número in
determinado de Alféreces de navio que 
produzca el ascenso de los Guardias-ma
rinas que cumplan el tiempo de servicio 
señalado en el Reglamento de su clase.

Arl. 2." Desde l.°de Enero de 1858 
se aumentará basta 150 plazas la dota
ción de aspirantes dél Colegio naval mi
litar.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete. = Bstá rubricado de la Real ma
no. =±EI Ministro de Marina, José Maria 
de Buslillo.

---------------■."'■"■"‘Tv- -/¡«A

Dirección de Armamentos,

A consecuencia de un reconocimien
to qtte practicó en tierra la tripulación 
de li| escampavía Libertad el 12 del act
inal fueron apresadas en las inmedia
ciones-de Casa-férrea, costil E. de la isla 
Mallorca, 56 bultos de tabaco de pota, 
habiendo capturado igualmente un carro 
con dos mulas y dos hombres que se ha
llaron en la casa donde exista el citado 
comiso.
•til > : iJaiiLiii ,r.ililítr. ?<!, ii.vaj

ímiíh'I ni f> chitHio .ornll
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

-—

REAL DECRETO.
•egi! lo n! idiiDmi' i aa’iii iznoa adab

No habiendo, tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas celebradas 
para equípala!' la conducción diaria de la 
correspondencia públicadeSevilaá Huel- 
va y vice versa en virtud de Reales ór
denes de 10 de Agosto v 2 de Octubre 
últimos, y estando comprendido esté ca
so en la excepción 8.’ del artículo'6." del 
Bebí decreto de 27 de Feoréro de 1852, 
de conformidad con el parecer de riíi 
Consejo de Ministros, Vengo enatUotizar 

al de la Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las solemnida
des de subasta pública.

Dado en Palacio á veinteicinco de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, Ma
nuel Bermudez de Castro.
, ■ .Í - W >- V r. .'

Subsecretaría.—Sección de Gobierno- 
Negociado 4.°

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bi 
declarar, por acuerdo de este dia, q 
los resguardos correspondientes á lis 
cantidades que se consignen en la Cía- 
general de Depósitos de esta corte pira 
lomar parte en las subastas de los Bole
tines oficiales, deben admitirse en los 
referidos actos de la misma manera que 
los expedidos por las sucursales de dicha 
dependencia principal en las provincias 
respectivas, . .

De ReaRófldeu lo digo á V--- para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á I7,.. muchos años. Madrié 
24 de Noviembre de 1857.=Bermude: 
de Castro =Sr. Gobernador de la pro 
vincia de....

Sección de Administración.—Negociado! 
■; liioiio np ubi od.f> ¿i ■- d 9Í'nl

Remitido á informe de las Seccione 
de Gracia y Justicia y Gobernación di 
Consejo Real el expediente sobre auti 
rizacion para procesar á Gregorio Soma-1 
riba, Teniente de Alcalde del Ayunt- 
mienlo de Voto, han consultado lo í- 
guienle:

«Estas Secciones han examinadtil 
expediente sobre autorización para p- 
cesar á Gregorio Somarriba, Tenide 
de Alcalde del Ayunlahiieñte de Yo, 
por suponérsele abuso de autoridai en 
el ejercicio de sus funciones comiAl- 
.calde pedáneo del pueblo de Carasiau- 
tqrizacion negada al Juez de pinera 
instancia de- Lareijo pqr el Gobeador 
de la provincia de Senlander; dcuyp 
expediente resulta:

Qué, según testimonio obnte al 
fálió l.° de estas diligencias, sfSé'giiih 
causa contra Vicente y Fraiicrs ílur- 
ralde y Maleo Fernandez, vecin de Ga
rosa, sobre corla de arboles et»s sitios 
de Bardalony Garraspal, de aella ju
risdicción. : ' t

Al prestar su declaración primero 
para averiguar el origen de I maderas 
de roble que tenia en su cas dijo: ha
bía cuatro meses que cortaipor orden 
del Concejo de Carasá un iópo en el 
monte para la venta llamaiWe/hambre, 
propia de aquel común, coo cual con
venían otros testigos que.ibian decla
rado anteriormente. Estelo obstante, 
se pidió por gl ,1’romofoiscal que ,der 
clarase el Concejo por ctificacipn so
bre .si era cierto el Jiecby sus circuq^- 
lancias; y verificada la aniop munici
pal bajo la presidencia:! Teniente Al
calde Somarriba, cerlííi que la mayo
ría dijo que no hacia amoria de ha
ber facultado á Vic.e Tlurralde pa
ra que corlpra el ch» de que se ha 
hecha mérilp, y emas certificaba 
también haber asegido Francisco Fer
nandez, Alcalde pedeo que fué en la 
'época de la corla, □•es ■vecinos más.

que el Concejo la ordenfeon eRíjú indi- 
wiifliii'|y?,v-.!"ít| ti'r*i.i .• tu •

Entre tanto, varios vecinos de Cara- 
sa presentaron al Juzgado una exposi
ción manifestando que, enterados por 
dicho Teniente Alcalde, en reunión de 
Concejo, del oficio dirijido por el mismo 
Tribunal, sobre lo cual habla causa pen
diente, todos los vecinos contestaron 
unánimemente que ni se había pedido 
tal permiso, ni podían concederlo ni lo 
habían concedido, y que se transmitiese 
esta contestación al Juez; y que no ha
biendo acta alguna concejil s obre el parti 
cular'ni antecedente alguno, creían deber 
obrar, como lo hacían, por si en la comuni
cación trasmitida por el Alcalde se había 
en algún modo alterado la verdad; pero 
consignaban el hecho de que tres indivi
duos afirmaron en el Concejo que se ha
bía acordado dar la liceni-.ia, lo cual lo
dos los demas desmintieron, y aunque 
sé reclamó por algunos la extensión dél 
acta para que constase lo ocurrido, no 
lo permitió el citado Teniente Alcalde.

En dicha exposición se ratificaron 
los firmantes, y dada vista al Promotor 
fiscal, fué de opinión que debia pedirse la 
autorización correspondiente, fundándose 
en que había habido abuso de Autoridad 
por parle del Teniente Alcalde en no 
haber extendido acia formal lo ocurrido 
en el Concejo, consignando en ella, la 
manifestación de lodos los concurrentes, 
á lo cual se accedió por el Juzgado.

El Gobernador de la provincia, oido el 
Consejo, la denegó: -

Considerando que por el Juez de La- 
redo no se exigió que se extendiese acta 
del acuerdo lomado por el Concejo de 
Carasa, sino que se certificase de la res
puesta ó informe del mismo, acerca de 
si se habia autorizado por la Municipali
dad á Vicente Ilurrahle para la corla de 
un chopo pn el monte Bardalon, y que 
no existe diferencia sustancial en el cer
tificado que deba calificarse de falsedad:

Considerando que la falla que pueda 
haber cometido dicho Alcalde pedáneo 
de Carasa con no haber mandado exten
der el acta no sale de la jurisdicción ad
ministrativa, que deberá en sn caso apli
car la Autoridad superior de lá provin1 
dik; Icianivoí ¡ i,ndlrjiiH

Las secciones opinan puede V. B. con
sultar á S. M. se digne confirmar la ne
gativa de autorización acordada por el 
Gobernador de Santander.»

Y habiéndose dignado S. M, la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conforiniilad con 
lo consultado por las referidas seccio
nas, de Real orden ¡lo di^o á V. S. para 
sn inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guárde á V.' S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 185*7'.= 
Bermudez de Castro.=Sr. Gobernador 
de la provhVcia de‘Saiilahder. ' 
.a 0o zor ' euhui ?ol
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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-A LEALES,xDECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
trOs, ’én adñVitii* á D. Francisco 
Sépiílvedá la dimitiioh que ha Hecho del



cargo de Gobernador de la provincia de 
Canarias, para que fué nombrado por 
mi Real decreto de \4 del actual. \ ¡

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente dél Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Canarias á I). Gregorio 
Pesquera, Secretario del Gobierno de la 
de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de No- 
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.. ==Eslá Rubricado de la Real mano. 
=E1 Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.• r . i

------ r>.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregi
dor de Madrid, con arreglo al art 10 de 
la ley de Ayuntamientos, á D, José Oso- 
rio y Silva, Duque de Sexto y Diputado á 
Corles.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Eslá rubricado de la Real mano 
—El Ministro de la Gobernación, Manuel 
Bermudez de Castro.

in 't'i> r "U? •' >mi:i ao 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Regente de la Au- 
eiencia de Cáceres lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
consulta que por conducto de V S. eleva 
ese Tribunal con motivo del nombra
miento'qlíe, como Regente interino, ha 
hecho en favor del sargento licenciado 
del ejército D. Agustín Santano para una 
plaza de alguacil de esa Audiencia, se ha 
servido declarar que los Regentes inte
rinos, cualquiera que sea la causa en 
virtud dé la cual ejerzan dicho cargo, 
tienen las mismas atribuciones'que cbii- 
cede a los propietarios el art. 24 de la 
Real orden de 50 de Octubre de 1852 
para el nombramiento de subalternos en 
su respectivo Tribunáh, y acordar al mis
mo- tiempo la validez del verificado por 
Y. S. en favor de Don Agustín Santano.»

Lo que traslado á V. S. de Real orden 
comunicada por él Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, á los efectos consiguien
tes. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1857—El 
Subsecretario, Ramón Gil Osorio.=:Se- 
ñor Regente, de la Audjpnciá de...,.

>.í ■ ... <777.' icfirmí ■ ■■• ab •> ■ -i | 
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La Reina (q. 1). g.). en despacho del 
día 15 del actual, se ha dignado nombrar 
para los curatos vacantes que á conli-¡ 
nnacion se espresan á los sugetos si
guientes; .'qtul.'-tAiú'VrJti- I

-i o? Diócesis dh Bareelqnq, ,n ( t

Para el curato de San Vicente de Cas- 
lellvisbal á D. Juan Alvareda.

Para el de Santa María de la Pobla de 
Claramqut á D. Joaquín Alen.

Para el de San Julián de Llesademunt 
,á D. Pablo Serra.

Para, el de San Saturnino de Monlor- 
nes á 1). Jaime Traver.

Para el de Santa María deCaslelldefels 
á D. Jaime Viñolas.

Para el de Santa María de Ullastrells 
á D. Juan Rafael Perelló.

Para el de Santa María de' Cerdañola .
á D. José Alguer.

Para el de Santa María de Momnaló á ■
D.. José Sívina.

Para el de Santa Fe a D. José Pla
gias.

Para el de,Sai) Adrián de Besós á 
D, Jaime Garren.

Para el de Santa Magdalena de Bo- 
naslreá I). Fernando P,ages.
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Ayuntamiento conslilucional de las Hor
mazas.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de dicho pueblo, por renuncia del que 
lá obtenía, su dotación consiste en 150
fanegas de trigo de buena calidad, casa 
para vivir y libre de contribución ex
cepto la del subsidio. Los aspirantes á 
dicha plaza, dirigirán sus solicitudes al 
Alcaide de este pueblo, en el término 
de 15 diiis. Las Hormazas 26 de Noviem
bre de 1857.=EI Alcajde, Laureano 
Pesquera. (2)

Alcaldía conslilucipnal de Condado de 
Treviño.

8s! sjiistasbidob isiaoiqn sb mup..) cjJ
Se halla vacante el partido de cirujano 

de esta villa y pueblos que le componen

Diócesis de Barbastro.
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Para la prebenda de la Santa Iglesia : 

de Barbastro, Rectoría de la única par
roquia, á D. Saturnino López.

Para el priorato curado délas dos par
roquias unidas de la villa de Grases á 
D. Antonio Armisero.

Para el curato de Ainsa á I). Antonio 
Fulmina!.

Pjira el de las Poules á D. Francisco 
Sazalornil. ,)|; , (|,

Para el de ̂ Morillo de Monchis á Don 
Dionisio Sosle,.

Para el de Pueyo de Araguas á Don 
Mariano Abellana.

. Para la prebenda de la Santa Iglesia 
de Basbaslro, Vicaria perpélua del dis
trito de la Catedral, á D. Florencio Es
pío ga.

Para la del distrito de San Hipólito á 
D. Juan Codera

Para la del distrito de San Francisco 
(arrabal dé la ciudad) á D. Pedro Llasera

Para'el curato de Caslejon, del Puen
te- ál). Vicente Gabas.

Para el de Casqpjuelas.de Sabrarve á
D. Vicente Riazuelo. , ,-

Para la Vicaria perpetua de las par
roquias unidas de la villa.de Graos á Don 
Pedro Valdéllon.

Para el curato de Qerler á D. Pedro 
Delmas.. ■

Par.a.el de S. Martin de Veri á Don 
Miguel Palacio.

Para el de Ceresuela á Don Antonio 
Castillo. ,

Para el de Espierba á D. José Llaijra,
Para el de las Colladas á D. José Mi- 

chol.
Para el de Morillo de San. Prieto á

D. Agustín Arnall.
Para la coadjutoría parroquial de 

Bielsa á D. Félix Suprá.
£• .‘lamón ¡ 

Ordenes militares.

Para la Vicaria de Vallada (Valencia) 
á D. Francisco Fabregat y Ramos.

Para la Rectoría de Cervera (Tortosa)
á D. Celso Roca y Borl.

Y para la de Canet de Roig (Tortosa) 
á D. José Joaquín Marti
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M1MSTEBIO DE LA GUERRA,

no? e‘>jir»b90"duK eolnsoo liousi 7 ,oñs 
Número 10.-— Circular,

-Ríe, <->i io« otii.lR/tÍTq obíeya ob oJmrnun 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al. Director general de 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. I). G.), teniendo en 
cuenta que una vez prohibida la provisión 
dé las vacantes de Subteniente de los 
ejércitos de Ultramar en favor de indi
viduos de la clase de paisanos, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Setiembre último , dilicilmente podrán 
cubrirpg^con regularidad lasque ocurran 
en aquplios dominios, se ha servido re
solver que por ahora queden reducidos 
á uno los dos años Je efectividad en su 
empleo que para pasar con ascenso á 
ellos han venido exigiéndose hasta aquí 
por el art. 5.° del Real decreto de 24 de 
Mayo de 1855 y regla segunda de la Real 
orden de l.° de Marzo de 1855 á los sar
gentos primeros del de la Peninsula.

De orden de S.’ M,(, comunicada piip 
diqho sqñor .Ministro, lo trasladp á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Diosguarde.á V. E. muchos años, ¡lia- 
drid, 17 de Noviembre de 1857. =E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zuñiga. 
Señor..,.

gaflAJUDITJIAll <0!TTiaV.k

Núm. 14.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra <lice hoy al director general de 
Artillería lo que sigqe: 

«S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha ser
vido disponer que durante la enfermedad 
.de V. E. se encarglíe • dél despacho or
dinario de esa Dirección-general de Ar-
lilleria el General Subinspector del quin
to departamento D. Juan Mantilla dé los 
Riós.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo trasla.do .g V. E para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E muchos .arios, Madrid 21 
de Noviembre de 1857..==El Subsecreta
rio. Manuel Manso de Zúñigik=Seüor...

MINISTERIO DE MARINA.

. . .
El-Comandante general accidental del 

deparlalnehlo de Ferrol participa á este 
Ministerio que con objeto de solemnizar 
los días de S. M. la Reina (q. D. g.) se
botó al agua el. J9 del corriente, desde 
una de los gradas de aqMel astillero, el
casco del buque de hélice Narvaez. 1

. .. ■
(Gacela núm. 1.789J.

' .fflflíl/ i.'" ZJl WMR' cii'P-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
r, crlnoirn ióttldn Izo ah »b noinctn
Subsétretaria.—Sección de Beneficencia y

Sanidad.—Netfbciado 5.”
i.-oúá .' -j '■ . .- ¡;
Se ha enterado la líeina (Q. D. G ) 

con profundo sentimiento de que, á :pee 
sár de las reiteradas disposiciones dic
tadas hasta el día, áun hay en España 

2,65» poeblos qua carqcen de cemente
rio; 1» cual es tanto mas de estrañar 
en este pais eminentemente católico, en 
cuanto á que esos venerandos asilos, 
consagrados por la Religión, son á la vez 
garantía segura de pública salubridad. 
Y deseando S. M. poner remedio á esta 
falla, se ha servido mandar con fecha 
de hoy, que adoptando V. S. dentro de 
sus facultades las medidas mas eficaces, 
procure que en el menor término posi
ble se construya, cuando menos, un lu
gar cercado fiierg de cada población con 
destino á> cemenlerib, previa aprobación 
por quien corresponda del presupuesto 
y obras que al efecto se propongan por 
los respectivos Ayuntamientos.

De Real ónlen lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, de
biendo dar cuenta inmediata de lo que 
se fuere adelantando en servicio.tan pre
ferente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 1857, 
=Bermudez de Castro.—Sr. Gobernador 
de la provincia de....

MIMSTEKIO BE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: Vista la solicitud de D. Ca
simiro González Cosío, vecino de Renedo 
de Cabuérniga, en la provincia de San
tander, impetrando Real autorización 
para verificar los estudios, de un camino 
que partiendo de Torrelavega y dirigién
dose por Quijas, Mazcuerras y valle de 
Cabuérniga termine en Ruinosa; S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido auto
rizarle para que con arreglo á los for
mularios vigentes verifique á sus ex
pensas y en el termino de cinco meses 
el referido estudio, sin que se entienda 
que esta autorización le otorga derecho 
alguno contra el Estado, ni limita la ¡fa
cultad que el Gobierno tiene para dis
pensar igual gracia á los que pretendan 
el estudio del mismo camino.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 25 
Je Noviembre dé 1857.=Sa!averria.=r 
Sr. Director general de Obras públicas. 

ANUNCIOS OFICIALES.

Casqpjuelas.de
villa.de


por renuncia del que lo desempeñaba. Su 
dotación consiste en 210 fanegas de-trigo, 
cobradas por el profesor en el mes de Se
tiembre de cada año, con obligación de Ja 
barba. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al que suscribe dentro de un mes 
de la inserción de este en el Boletín oficial. 
Treviño 23 de Noviembre de 1857.=El 
Alcalde, lulian Perca.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Hallándose vacante la plaza de Fiel con
traste, ensayador y marcador de oro y pla
ta de esta capital, el Excmo. Ayuntamien
to ha acordado que las personas que re
unan las circunstancias prescritas en las 
Reales disposiciones vigentes y aspiren á 
la obtención del mencionado cargo, pre
senten en la Secretaría municipal y en e| 
término de treinta dias contados desde el 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, sus solicitudes debi
damente documentadas, para con vista de 
las mismas proceder á su provisión. Bur
gos 17 de Noviembre de 1857.—Timoteo 
Arnaiz —P. A. D. S. E., Francisco Blanco 
de Mendizabal, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Escalada.

Todo hacendado forastero que posea fin
cas rústicas y urbanas, foros ó censos su
jetos á la contribución de inmuebles en los 
términos de este pueblo y distrito munici
pal, presentará las relaciones por duplicado, 
con espresion del término, linderos y ca
bida de ellas, en el término de ocho dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues de no 
hacerlo asi, les paraiá el perjuicio que 
haya lugar y no se les oirá sus reclama
ciones. Escalada 22 de Noviembre de 1857. 
=EI Presidente del Ayuntamiento, Faus
tino Diez.

Ayuntamiento constitucional de Torrelar.i.

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas rústicas ó urbanas en térmi
no jurisdiccional de este pueblo, presen
tarán sus relaciones al Presidente del A- 
yuntamiento con espresion de término, ca
bida y linderos, en el término de 15 dias 
despues del anuncio en el Boletín oficial, y 
de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Torrelara 16 de Noviembre 
de 1857.—El Alcalde, Deogracias Miguel.

Alcaldía constitucional de Riocabado.

Autorizada esta corporación municipal 
por el Señor Gobernador civil de la pro
vincia para establecer un relox de campa
na en la torre Iglesia parroquial de este 
pueblo, se anuncia al público para que los 
licitadores que gusten interesarse en di
cho remate que tendrá lugar el día 27 del 
próximo mes de Diciembre, á las 10 de su 
mañana, se presente en la casa de Ayun
tamiento de este pueblo, á donde ántes y 
en aquel acto se hallará de manifiesto el 
plano y pliego de condiciones. Riocabado 
26 de Noviembre de I857,—El Alcalde in
terino, Domingo Basurto. 

Inspección de primera enseñanza de la 
provincia de Burgos.

Con objeto de apreciar debidamente las 
circunstancias de los profesores de prime
ra enseñanza de esta provincia al remitir

lo? datos necesarios para formar los regis
tros que previene el art. 18 del Real de
creto de 23 de Setiembre del corriente 
año, y de reunir cuantos antecedentes son 
precisos para saber quienes merecen e| 
aumento de sueldo prevenido por los artí
culos 196 y 197 de la ley de 9 de Setiem
bre del corriente año, me remitirán di
chos profesores en el preciso término de 
15 dias, una hoja espresiva de sus servi
cios y una relación de los méritos que han 
contraído en la enseñanza, conveniente
mente testimoniadas.

Dichos documentos, influirán poderosa
mente en la calificación que de los profe
sores ha de hacerse; y por lo tanto, les re
comiendo que los formen con la detención 
y exactitud que se merece asunto tau im
portante; en la inteligencia, de que as* 
como naturalmente saldrá perjudicado el 
que omitiere expresar algún servicio, asi 
también se impondrá el castigo á que se 
hiciere acreedor el que trate de exagerar 
ó de aumentar los que tiene prestados.

Y encargo á los Sres. Alcaldes pasen co
pia á los maestros de sus respectivos pue
blos de la precedente disposición, para que 
no aleguen ignorancia, y con objeto de 
que pueda imponerse la consiguiente res
ponsabilidad á quien corresponda si hu
biere lugar á ello. Burgos 28 de Noviem
bre de 1857.—El Inspector, Carlos Yenes.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA UNION.
Compañía General Española de seguros 
contra incendios, sobre la vida y ma

ritimos.

Ademas de las sumas abonadas en el 
transcurso del año por los incendios ocur
ridos en esta provincia, cuyo importe fi
gura en uno de los primeros Boletines de 
este mes, se ha recibido despues órden en 
esta Sub-Direccicn, para indemnizar á 
Don José García, vecino de Medina de 
Pomar, la cantidad de 5,141 rs., y á Don 
José Tristan Igarza, que es de Sasamon, la 
de 581 rs. por los daños sufridos con mo
tivo de los incendios que han ocurrido en 
sus segures.

Lo bago saber por medio de este pe
riódico para conocimiento del público, y 
con este motivo doy aviso á los Soñores so
cios que se hallan en descubierto del pago 
desús cuotas contributivas, para que man- 

I den recoger sus recibos en la Sub-Direc- 
cion de la Compañía, calle de San Cárlos 
nllm. l.°, cuarto 2,°=EI Sub-Director 
de la provincia, Juan García de Araoz.

LA PROVIDAD.
Agen< ia mútua general de negocios en 
Madrid y provincias. Casa de comisión, 
consignación y transito, de los Señores 

Rojas, Rey y Compañía.

LA DIRECCION EN MADRID.

La creación de un establecimiento á 
cuyo cargo corran los negocios, de que 
los interesados no puedan cuidar por si 
mismos, es ya una necesidad imperiosa y 
reconocida á vista de la importancia que 
van tomando los intereses materiales, y 
de la rapidez que exige el modo de ser de 
la época en que vivimos.

La mayor parle de los que se dedi
can á este género de trabajo, se limitan I 
á uno solo de los diferentes ramos que 
forman el objeto dé nuestra agencia, y á 
una sola provincia, porque no cuentan, 
como nosotros, con los elementos; nece
sarios para dar impulso y desarrollo en 
la Península á toda clase de asuntos; de

f- í‘ i. 1 I manera que las personasque carezcande 
relaciones en la córte y en las provincias 
ó pueblos donde tengan algún negocio, 
ó se hallan en la precisión de abandonar 
los suyos, ó hacer un viage siempre cos
toso, y cuyas molestias se aumentan ge
neralmente con las dificultades que se 
les ofrecen al tratar de activarlos. En es
ta atención, hemos resuelto establecer 
una Agencia mútua con el título que en
cabeza la presente circular, persuadidos 
de que hacemos con ella un gran ser
vicio, tanto á los particulares, como á 
las corporaciones que tengan á bien fa
vorecernos con sus encargos.

Nuestro establecimiento se ocupará 
en cuantos asuntos tengan relación con 
los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales, cofradías y demas corporaciones, 
etc., etc., pósitos, propios, baldíos, su
ministros, viudedades, jubilaciones, asun
tos conlencioso-adminislralivos, división 
territorial, fianzas, alcances, reparti
mientos, memorias, obras pías, contratas 
de obras públicas, privilegios de invención 
y con todos los demas que sea preciso 
entenderse con los ministerios y oficinas 
centrales en la córte, y sus subalternas 
en provincias;

Asimismo nos proponemos tomar á 
nuestro cargo cuantos contiernan con el 
interés individual, como son: la repre
sentación en las empresas industriales y 
agrícolas; las comisiones con que gusten 
honrarnos los fabricantes y comerciantes 
para la venta y colocación de efectos cual
quiera que sean, negociación y cobro de 
toda clase de créditos, y pago de débitos; 
la administración, de bienes, previas su
ficientes garantías; la venta y compra de 
acciones de minas y efectos públicos, y por 
último, la representación de las parles en 
los pleitos civiles y ordinarios, y en los 
de Casación que vienen á resolverse al 
Tribunal Supremo de Gracia y Justicia, 
para lo cual contamos con la coopera
ción de los mas entendidos y acreditados 
jurisconsultos.

Hemos temado comodos y espaciosos 
almacenesp ara la colocación y buena con
servación de los efectos que nos remiten 
para la venia ó consignación.

Nota. Habiéndose puesto la Agencia 
en relación con varias casas de Ultramar. 
Paris y Londres, se encargará igualmen
te de los negocios y comisiones que se la 
confien cualquiera de estos puntos.

Representante en esta provincia D. 
Prospero Gallardo, Calle de Caldabares, 
número 2

ACADEMIAS PRACTICAS DE COMERCIO
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DON JOSÉ FERNANDEZ DE TR ABANGO.
• -hi . i .1 Jornal ■ . J .

pensionado por el Gobierno en Paris 
de resultas de haber tenido en Madrid 
el primer diploma de la Junta de co

mercio, distinguido en aquella Gárte 
con la calificación de sin competencia. 
Director por oposición de la escuela es
pecial de comercio de Madrid, Juez pa
ra la provisión de Cátedras de comer
cio, censor de las obras sobre contabili
dad. Tenedor de libros en Francia y en 
Inglaterra, Tenedor de libros por opo
sición de la caja general de depósitos y 
en la actualidad Interventor del Banco 
de Valladolid, establece academias prác
ticas de comercio que empezarán el dio, 
I,° de Octubre.

Convencido por el análisis y la espe- 
riencia de lo insuficientes que son los 
tratados publicados para las enseñanzas 
mercantiles tanto en nuestro pais como 
en el exlrangero y de los errores que 
en la practica producen las teorías que 
se esplican en las principales escuelas de 
comercio de Europa, sin escepluar lasde 
Londres y París, y habiendo tenido la 
salisfacion de haber puesto á sus disci
pulos en aptitud de desempeñar las con
tabilidades mas difíciles, inclusas las de 
sociedades de seguroscomo la del Monte- 
Pío Universal, cuyo sistema ha estable
cido, las de compañías de crédito y Ban
cos, su método ha sido hace muchos años 
y seguirá siendo la marcha simullanéade 
la práctica con las teorías llevadas hasta 
sus mas latas aplicaciones.

Con este objeto y para combinar el 
mayor número de alumnos posible con 
su perfecta instrucción se distribuirá por 
ahora está en dos secciones ó academias, 
no podiendo pasar el número de los ad
mitidos á la primera de quince y el délos 
de la segunda de veinte y cinco, denomi
nándose aquella particular, y esta ge
neral.

Los ramos de enseñanza serán: sim
plificaciones desconocidas en las opera
ciones aritméticas, cambios directos, é in
directos, cuentas corrientes con interés, 
cálculos mercantiles en toda su latitud, 
probabilidades, teneduría de libros por 
partida doble, método inglés puntos mas 
esenciales de la legislación mercantil, 
aranceles y formularios.

La instrucción durará seis meses pa
ra la academia particular, y ocho para la 
general, siendo respectivamente los pre
cios cien reales y sesenta al mes, pago 
anticipado.

Las clases darán priucio al anoche
cer.

La matricula estará abierta desde el 
día cinco hasta el veinte y seis de Se
tiembre en la portería del Banco, donde 
se dará lodos los pormenores que se 
desee, pudiendo también dirigirse por 
escrito al Director de las academias en 
el Banco. = Valladolid. =Francé.», Inglés 
y Alemán.

Las personas que quieran comprar dos 
burros garañones, bien acreditados, de seis 
cuartas y media y tres dedos, con la edad 
de cuatro años cumplidos el uno, y de diez 
Ídem el otro, con buena configuración y 
nutrición, pueden pasarse a verlos y á 
tratar á la casa de Don Felix Saez, pro
fesor de veterinaria, establecido en Redeci* 
lia de) Camino, quien los dará en un pre
cio arreglado.

*■ ; •■''•¡.'i <*-uL
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BURGOS: Imp. de Gutiérrez é hijos.


